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Por cuanto el Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

ORDENANZA MUNIC I PAL No. 033/92 

<Xl\lSIDERANOO : 

Dr. Jarjes Justiniano Talavera 
PRESIDENI'E DEL �CEJO MUNICIPAL 

DE IA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE IA SIERRA 

Que, el deporte es una actividad que pro:nueve el bienestar 
fÍsico y estimula en las personas vaiores de solidaridad, espíritu cívico, 
amor a la Patria y al terruño donde ha nacido, a través de su práctica 
y la canpetición. 

Que, el deporte constituye un factor de salud en la población, 
ya que con su actividad, contribuye a disminuir los Índices de 1norbilidad, 

" 
as1 cano a prolongar la edad pronedio de vida en las personas que lo prac-
tican. 

Que, la tnasificación de la actividad deportiva es fundamental 
para crear hábitos en la niñez y juventud, así como en la tercera edad 
hacia el deporte. 

Que, el deporte constituye una actividad alternativa que 
se contrapone a las lacras y vicios que amenazan a nuestra sociedad, tales 
como la drogadicción, delincuencia, alcoholismo, etc. 

POR T ANT O 

El C o n c ejo Mu n i c ip a l  de la c i u d a d  de S a nt a  
d e  l a  Si e r r a ,  e n  u so de l a s  a t r ibu c io nes c o n fer ida s 
l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  de l  �stado, l a  Ley O rgá n i c a  de 
c ipa l i d ade s y no rma s lega l e s  v igent e s ,  d i c ta l a  pres e nte: 

O R D E N A N Z A 

c r u z  
po r 

Mu ni-

Artículo 1o. Declárase el día 23 de agosto cano el DIA DE IA PR.<MX!IOO 
------ DEL DEPORI'E Y IA SALUD en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, debiendo el Gobierno Munici¡,xü en cJOrdinación con el Instituto 
Departa.nental de Deportes preparar una serie de actividades concurrentes 
a concientizar a la población sobre la im¡:>Ortancia del deporte como factor 
de salud y formación plena del ciudadano boliviano. 

Artículo 2o. Se dispone que el Organo .2:jecutivo del Gobierno Municipal, 
brinde la cooperación indispensable ¡,Bra la programación 

de los actos que se llevarán a cabo todos los años el tercer domingo 
del mes de agosto. 

Artículo 3o. La Oficialía Mayor Administrativa y el Director del Prograna 
Alcaldía a los Barrios, quedan facultados para coordinar 

con las autoridades del deporte la progranación respectiva. 

Es dada en el Salón de Sesiones del Concejo 
los tres días del 1nes de agosto de mil novecientos noventa y dos 
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�oastério Piockert 
ffi.�AL PRESIDEi'll'E 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla corno 
Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 19 de agosto de 1992 


